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RESOLUCIÓN Nº 13/2023 DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN POR LA QUE 

SE ACTUALIZAN LOS PLIEGOS DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS Y 

CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO 

PARA EL ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS 

MULTIFUNCIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PARA LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA FRAY FRANCISCO JIMÉNEZ DE 

CISNEROS.   

 

ANTECEDENTES 

 

Primero.- Con fecha 20 de abril de 2023 se publicó en el Perfil Contratante de la 

Comunidad de Madrid1 y a través de la Plataforma Vortal2, expediente 54/23 para la 

contratación del suministro para el arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 

multifunción y prestación del servicio de mantenimiento para la Fundación Universitaria 

Fray Francisco Jiménez de Cisneros, mediante Procedimiento Abierto y se publicaron los 

pliegos de condiciones administrativas y técnicas en cumplimiento con lo dispuesto en el 

artículo 130 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, ha publicado 

los pliegos de condiciones administrativas.  

 

Segundo.- Con posterioridad a dicha publicación y con carácter previo a la finalización 

del plazo de presentación de ofertas, la entidad adjudicadora ha advertido la concurrencia 

de un error material en el contenido de los pliegos de condiciones administrativas, en 

concreto en el punto 9.3 de la Cláusula 1 sobre sobre características del contrato y es que 

la versión publicada por medio de la plataforma de licitación no dispondría de la 

información actualizada sobre cómo deben presentar sus ofertas los licitadores, 

estipulando que en la presentación de la oferta se deberán indicar únicamente dos (2) 

decimales, cuando lo correcto han de ser cuatro (4).   

 

Tercero.- Igualmente, con posterioridad a la publicación y con carácter previo a la 

finalización del plazo de presentación de ofertas, la entidad adjudicadora ha advertido un 

error material en el apartado 2.2 del capítulo II de los pliegos de condiciones técnicas 

sobre las especificaciones del suministro. En este sentido, en el apartado sobre la 

capacidad de entrada de papel en bandejas de las máquinas fotocopiadoras multifunción 

se especificó una capacidad mínima de tres mil (3.000) hojas, cuando por las necesidades 

de la Fundación únicamente se precisa una capacidad mínima de dos mil (2.000) hojas.  

 
1http://www.madrid.org/contratospublicos 
2https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=fundacionuniversitariafrayfranci

scojimenezcisneros 

 

http://www.madrid.org/contratospublicos
https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=fundacionuniversitariafrayfranciscojimenezcisneros
https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=fundacionuniversitariafrayfranciscojimenezcisneros
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Cuarto.- El artículo 136 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

permite la rectificación de los pliegos.  

 

Quinto.- Con base en lo anterior, Don Raúl Canosa Usera, Director del CES Cardenal 

Cisneros en el ejercicio sus facultades y competencias del Patronato de la Fundación 

elevado a público mediante escritura de 20 de noviembre de 2017, otorgada ante Paloma 

Mozo Garcia, notario del Iltr. Colegio de Notarios de Madrid, con número de protocolo 

2110, en su condición de Órgano de Contratación, RESUELVE:  

 

Primero.- El apartado 9.3 sobre la documentación a presentar en relación con los criterios 

objetivos de adjudicación del contrato, de la cláusula 1 de los pliegos de condiciones 

administrativas sobre definición del contrato está redactado como se cita a continuación:  

 

“9.3 El precio se indicará en euros, tanto en cifra como en letra, con un máximo de 

dos decimales, incorporándose como partida independiente el importe correspondiente 

al Impuesto sobre el Valor Añadido, e incluirá todos los tributos que sean exigibles con 

ocasión de las operaciones que constituyan el objeto del contrato, así como todos los 

gastos que se deban satisfacer para el cumplimiento de las prestaciones contratadas.” 

Si bien, atendiendo a la subsanación del error material sobre la cantidad de decimales, 

queda redactado como sigue: 

“9.3 El precio se indicará en euros, tanto en cifra como en letra, con un máximo de 

cuatro decimales, incorporándose como partida independiente el importe 

correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido, e incluirá todos los tributos que 

sean exigibles con ocasión de las operaciones que constituyan el objeto del contrato, así 

como todos los gastos que se deban satisfacer para el cumplimiento de las prestaciones 

contratadas.” 

Segundo.- El punto 2.2 sobre requerimientos técnicos de las máquinas fotocopiadoras 

multifunción del apartado 2 del capítulo II sobre especificaciones técnicas del suministro 

de los pliegos de condiciones técnicas está redactado como se cita a continuación:  

 

“2.2 Requerimientos técnicos. 

Se requieren cuatro (4) equipos de una tipología concreta con el fin de dar servicio de 

reprografía a los alumnos del CES Cardenal Cisneros y un (1) equipo multifuncional 

más sencillo para instalar en zonas administrativas. A continuación, se detallan las 

características técnicas de ambos 

1) Cuatro (4) de los equipos cumplan las siguientes condiciones: 

Tecnología  LASER 
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Pantalla  Fija digital táctil personalizable. 

Puerto USB 2.0 Alta velocidad 

COPIAR/IMPRIMIR: 

Velocidad copia (blanco y negro / 

color)  

≥ 50 copias/minuto mínimo en color y 50 

copias/minuto mínimo en blanco y negro  

Velocidad de impresión Negro (A4, normal):  ≥  50 cpm Color (A4, 

normal):  ≥  50 cpm Negro (A4, duplex): > 50 

cpm Color (A4, duplex): ≥  50 cpm 

Resolución en función copia (dpi)  Mínimo 600x600 ppp 

Resolución en función Impresión Mínimo 600x600 ppp 

Sistema de Impresión  Laser  

Ampliación/reducción: FIJO / 

AUTO / ALEATORIO  

Si  

Zoom  25% - 400%  

Multicopiado  1-999  

Alimentador automático (RADF) 

de originales  

100 hojas  

Alimentador manual (Bypass)  100 originales  

Capacidad de entrada de papel en 

bandejas  

(excluido alimentador manual y 

automático) 

3.000 hojas  

Memoria de página (RAM) de 

Copiadora  

6 Gb mínimo  

Memoria principal o general  500 GB mínimo  

Sistema de doble cara  Si  

Clasificador electrónico de 

Copias. Indicar modo (cascada, 

rotación 90º…)  

Si  

Perfiles de usuario, saldos de 

impresión por usuario y control 

de copias por usuario  

SOFTWARE SAFECOM  

ESCANEAR: 

Velocidad 

 

 

Normal (A4): 90 ppm/180 ipm (blanco y negro) 

y 90 ppm/180 ipm (color);  

Dúplex (A4): Hasta 180 ipm (blanco y negro y 

color) 

Formato Envío digital: PDF, PDF de alta compresión, 

JPEG, TIFF, MTIFF, XPS y PDF/A; Escaneado 

a USB de fácil acceso: PDF, JPEG, TIFF, 

MTIFF, XPS y PDF/A; Impresión desde USB de 

fácil acceso: PDF, PS y archivos preparados 

para impresión (.prn, .pcl y .cht) 
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Atendiendo a la subsanación del error sobre la capacidad mínima de hojas de las máquinas 

fotocopiadoras multifunción, queda redactado como sigue:  

 

“2.2 Requerimientos técnicos. 

Se requieren cuatro (4) equipos de una tipología concreta con el fin de dar servicio de 

reprografía a los alumnos del CES Cardenal Cisneros y un (1) equipo multifuncional más 

sencillo para instalar en zonas administrativas. A continuación, se detallan las 

características técnicas de ambos 

Transmisión digital Estándar: Escanear a correo electrónico; 

Guardar en carpeta de red; Guardar en unidad 

USB; Enviar a Sharepoint; Enviar a FTP; 

Enviar a sFTP; Enviar a fax de LAN; Enviar a 

fax de Internet; Libreta de direcciones local; 

SMTP a través de SSL; Escanear a Office 365; 

Borrado de bordes; Detección automática del 

color; Recorte automático de contenido; PDF 

compacto; Escala automática de tonos; 

Orientación automática;  

Detección de recogida múltiple; Enderezado 

automático; Recorte automático de página; 

Resolución del escáner 600x600 

Número de bandejas de papel Estándar: 3; máximo: 5 

Capacidad de entrada bandeja 1: Hojas: 100; Sobres: 40; bandeja 2: 

Hojas: 520; Sobres: 40; bandeja 3: Hojas: 520; 

Gramajes de papel admitidos De 60 a 300 grms. en todas las bandejas 

Capacidad de salida Estándar: Hasta 500 hojas; Sobres: Hasta 40 

sobres; máximo: Hasta 3.000 hojas 

CONECTIVIDAD: 

Estándar 2 host USB 2.0 de alta velocidad; 1 dispositivo 

USB 2.0 de alta velocidad; 1 red Gigabit 

Ethernet 10/100/1000T; 1 bolsillo de integración 

del hardware. 

 

Protocolos de impresión 

admitidos 

IPv4/IPv6: Compatible con Apple Bonjour (Mac 

OS 10.2.4 o superior), SNMPv1/v2c/v3, HTTP, 

HTTPS, FTP, TFTP, Puerto 9100, LPD, WS 

Discovery, IPP, Secure-IPP, IPsec/Firewall; 

IPv6: DHCPv6, MLDv1, ICMPv6;  

IPv4: Auto-IP, SLP, Telnet, IGMPv2, 

OOTP/DHCP, WINS, IP Direct Mode, WS Print; 

Otros: NetWare NDS, Bindery, NDPS, ePrint;  

Otras prestaciones:  

Finisher Grapadora  Si  

Instalación de impresión en red  Si  

Instalación de escáner en red  Si  
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1) Cuatro (4) de los equipos cumplan las siguientes condiciones: 

Tecnología  LASER 

Pantalla  Fija digital táctil personalizable. 

Puerto USB 2.0 Alta velocidad 

COPIAR/IMPRIMIR: 

Velocidad copia (blanco y negro / 

color)  

≥ 50 copias/minuto mínimo en color y 50 

copias/minuto mínimo en blanco y negro  

Velocidad de impresión Negro (A4, normal):  ≥  50 cpm Color (A4, 

normal):  ≥  50 cpm Negro (A4, duplex): > 50 

cpm Color (A4, duplex): ≥  50 cpm 

Resolución en función copia (dpi)  Mínimo 600x600 ppp 

Resolución en función Impresión Mínimo 600x600 ppp 

Sistema de Impresión  Laser  

Ampliación/reducción: FIJO / 

AUTO / ALEATORIO  

Si  

Zoom  25% - 400%  

Multicopiado  1-999  

Alimentador automático (RADF) 

de originales  

100 hojas  

Alimentador manual (Bypass)  100 originales  

Capacidad de entrada de papel en 

bandejas  

(excluido alimentador manual y 

automático) 

2.000 hojas  

Memoria de página (RAM) de 

Copiadora  

6 Gb mínimo  

Memoria principal o general  500 GB mínimo  

Sistema de doble cara  Si  

Clasificador electrónico de 

Copias. Indicar modo (cascada, 

rotación 90º…)  

Si  

Perfiles de usuario, saldos de 

impresión por usuario y control 

de copias por usuario  

SOFTWARE SAFECOM  

ESCANEAR: 

Velocidad 

 

 

Normal (A4): 90 ppm/180 ipm (blanco y negro) 

y 90 ppm/180 ipm (color);  

Dúplex (A4): Hasta 180 ipm (blanco y negro y 

color) 

Formato Envío digital: PDF, PDF de alta compresión, 

JPEG, TIFF, MTIFF, XPS y PDF/A; Escaneado 

a USB de fácil acceso: PDF, JPEG, TIFF, 

MTIFF, XPS y PDF/A; Impresión desde USB de 
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Tercero.- Publicar en el Perfil Contratante de la Comunidad de Madrid y en la Plataforma 

de licitación electrónica Vortal los siguientes documentos: “Pliego de condiciones 

administrativas consolidado” , “Pliego de condiciones técnicas consolidado”.  

 

Madrid, 26 de abril de 2023.  

 

fácil acceso: PDF, PS y archivos preparados 

para impresión (.prn, .pcl y .cht) 

Transmisión digital Estándar: Escanear a correo electrónico; 

Guardar en carpeta de red; Guardar en unidad 

USB; Enviar a Sharepoint; Enviar a FTP; 

Enviar a sFTP; Enviar a fax de LAN; Enviar a 

fax de Internet; Libreta de direcciones local; 

SMTP a través de SSL; Escanear a Office 365; 

Borrado de bordes; Detección automática del 

color; Recorte automático de contenido; PDF 

compacto; Escala automática de tonos; 

Orientación automática;  

Detección de recogida múltiple; Enderezado 

automático; Recorte automático de página; 

Resolución del escáner 600x600 

Número de bandejas de papel Estándar: 3; máximo: 5 

Capacidad de entrada bandeja 1: Hojas: 100; Sobres: 40; bandeja 2: 

Hojas: 520; Sobres: 40; bandeja 3: Hojas: 520; 

Gramajes de papel admitidos De 60 a 300 grms. en todas las bandejas 

Capacidad de salida Estándar: Hasta 500 hojas; Sobres: Hasta 40 

sobres; máximo: Hasta 3.000 hojas 

CONECTIVIDAD: 

Estándar 2 host USB 2.0 de alta velocidad; 1 dispositivo 

USB 2.0 de alta velocidad; 1 red Gigabit 

Ethernet 10/100/1000T; 1 bolsillo de integración 

del hardware. 

 

Protocolos de impresión 

admitidos 

IPv4/IPv6: Compatible con Apple Bonjour (Mac 

OS 10.2.4 o superior), SNMPv1/v2c/v3, HTTP, 

HTTPS, FTP, TFTP, Puerto 9100, LPD, WS 

Discovery, IPP, Secure-IPP, IPsec/Firewall; 

IPv6: DHCPv6, MLDv1, ICMPv6;  

IPv4: Auto-IP, SLP, Telnet, IGMPv2, 

OOTP/DHCP, WINS, IP Direct Mode, WS Print; 

Otros: NetWare NDS, Bindery, NDPS, ePrint;  

Otras prestaciones:  

Finisher Grapadora  Si  

Instalación de impresión en red  Si  

Instalación de escáner en red  Si  
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Raúl Canosa Usera 

Director del CES Cardenal Cisneros 
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